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por ejecutivo. Es evidente que, desde 
nuestra perspectiva coactual, conviene 
abandonar el clásico y rígido conc.epto 
de poder ejecutivo. Este término ha te
nido una vigencia concreta en l.ocke 
y Montesquieu y, en general, en la lu
cha contra el absolutismo. Hoy, en la 
actualidad, se parte de presupuestos dis
tintos determinado por el cambio de es
tructura y, en general, por el nuevo 
enfocple sociológico de los problemas de 
las decisiones de poder. El formalismo 
jurídico queda, en este sentido, supe
rado. Una de las tentativas más recien
tes es :ia propuesta por K Loewenstei~, 
que sugiere una delimitación tripartita. 
En otra palabra. el ejecutivo entendido 
como resultado de tres funciones: de
terminación, ejecución y control políti
co (Karl Loewenstein, Political Power 
and the Governamental Process, Chica
go, 1957). 

En términos generales, las ~is mono
grafías dan una visión bastan te clara del 
ejocutivo en los países más importantes. 
Y, de ellas, podemos sacar algunas con
clusiones interesantes: 

l. El ejecutivo ha aumentado, de 
funciones en todos los países analizados. 
El panorama es extraordinariamente su
geridor en el análisis de los Estados 
Unidos y, mucho más, en Rusia. La 
monografía dedicada a Francia es la 
única que está como excepción, pero el 
profesor Laroque analiza el ejecutivo en 
la viaja Constitución de 1946, no en la 
actual vigente 

2. El ejecutivo, por otra parte, in
cluye dentro de sí una serie de Órganos 
que, directa e indirectamente. tiende ~ 
reforzar grupos e intereses. Es decir, el 
impacto -e, incluso, colaboración- de 
_grupos de presión cualificados -alta bu
rocracia, s.r;rupos de presión económico 
o religiosos, sindicatos, etc.- es cada día 
más acentuado. 

3. Fundamentalmente, el aumento del 
ejecutivo viene determinado por el cam
bio de mentalidad y la tendencia a con
seguir el welfare state, es decir, seguri
dad social y- económica frente al viejo 
concepto clásico de la libertad. 

La técnka de analizar e) ejecutivo en 

los distintos pníses está hecha con un 
criterio moderno. Es decir, una perspec
tiva sociológicª--.y, en menor medida, ju
rídico-formal. En concreto, los análisis 
sobre el ejecutivo ruso y yugoeslavo es
tán hechas inteligentemente. 

R. MoRooo 

CARLOS RUIZ DEL CASTILLO. 
Presidencialismo y monarquía como 
formas de ejercicio del poder arbitral, 
separata. Real Academia de Ciencias 
Morales y Políticas, Madrid' 1958. 

Desde la perspectiva tradicional e 
histórica, uno de los temas básicos de 
l'a Ciencia Política ha sido el problema 
'de las formas de gobierno. En la ac
tualidad, el análisis revisionista--prefe
rentemente sociológico-de los supues
tos claves de la Ciencia Polí rica, ha de
terminado un abandono o, por lo mo
nos, no tratar este problema. Este 
abandono, como afirma el profesor 
Ruiz del Castillo, tiene un peligro evi
dente: el conservadurismo de las formas 
o estructuras de gobierno. Algo así co
mo un fatalismo histórico de la exis
tente. 

En este sentido, el profesor Ruiz del 
Castillo desarrolla en este trabajo-dis
curso leído en el primer centenario de 
las Real Academia de Ciencias Polí
cas-el significado actual de las formas 
de gobierno, analizandos seguidamente 
el Presidencialismo y la Monarquía co
mo encarnadura del Poder arbitral. 

Parte el profesor Ruiz del Castillo 
de un hecho incuestionable: q u e las 
formas de gobierno tienen cada día 
más carácter neutralizador. Lo impor
tante-en la perspectiva actual-más 
que las formas, interesan ;•os ccnteni
dos. Las formas-empleando la termi
nología marxista-tienden a convertirse 
en su.p\:restructuras estéticas. "Esca
sa satisfacción produciría-escribe en la 
página 8-a los descendientes ideológi
cos de los republicanos porÚigueses de 
1911, que Portugal siga llamándose Re
públíca en la Constitución de 1933". O 
lo que es lo mismo, "la forma entra 
en un proceso de deformación". 
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¿Qué significa este hecho? Ante to
do lo siguiente: la necesidad de sus
tituir el método jurídico-formal por el 
histórico.político r,ara el análisis de las 
formas de gobierno. Y ya, en este pla
no realísta, es posible emitir juicios va
lorativos sobre la actualidad, eficacia u 
oportunidad de cada forma concreta en 
cada país concreto. 

Desde este supuesto, preferentemen
te, aunque no exclusivamente sociológi
co, realiza el profesor Ruiz del Casti
llo unas interesantes valoraciones sobre 
el Presidencialismo y, en concreto, so
bre el presidencialismo americano-co
mo ejemplo típico de leadership histá
rico actual-. Este liderazgo se encar
na también, en, un símbolo de "árbitro 
nacional" (p, 18). Se evidencia. por otra 
parte, que esta forma ha funcionado, y 
funciona-desde el punto de vista po
lítico--con verdedera eÚ1cacia. Ahora 
bien, en otros países ha fracasado como 
sistema arbitral, resultando un sistema 
distinto: de dictadura más o menos en
cubierta. Lleva estas consideraciones al 
profesor Ruiz del Castillo a las siguien
tes conclusiones--impilícitamente ma,. 
riifestadas. 

A saber: 1) Que el mimestismo po
Iític~n lo que se refiere a las for
mas-será eficaz en la medida en que 
se tengan en cuenta factores histórico
sociales. 2) Que, aunque en principio, 
toda forma que realice el bien común 
es válida, es indudable que el criterio 
hereditario-monárquico--es el más efi
caz en orden a la autoridad y estabi
lidad .. 

Por ello, concluyt el profesor Ruiz 
del Castillo, la elección entre Presiden
cialismo y Monarquía, en cuanto for~ 
mas, es decir, en último término, en 
cuanto sistemas de seguridad. debe 
resolverse por criterios de eficacia y 
buen funcionamiento. 

R. MoRooo 

Albert DELPEREE, Politique sociales et 
integration européenne. Librairie Céné · 
rale de Droit et de furisprudence. Pa
rís, 1956. 293 paginas. 

El problema de la integración euro-

pea se ha convertido, a partir de 1945, 
en un problema-clave de la política mun
dial. Primeramente, ha venido precedido 
de un proceso de tendencia preferente
mente política, es decir, intentos de 
conseguir una inmediata Unidad Polí · 
tica Europea, y, en la actualidad, se 
tiende cada día más a la acentuación 
social y económica de la integración 
europea. En otras palabras: la institu
cional'ización de la idea europea se ha 
manifestado en organismos socio·eco· 
norrucos y, en general, de contenido 
técnico, frente a la primitiva tenden, 
cia de la creación de organismos po
líticos. Así, por ejemplo, la Comunidad 
Económica Europea (es decir, el Mer
cado Común, última institución crea
da), la Organización Económica de 
Cooperación Europea (OECE), Benelux 
(mercado Común de Bélgica, Holanda, 
Luxemburgo), Comunidad Económica 
del Carbón y dd Acero (CECA), cte. 

De lo que afirmamos se deduce, im
plícitamente, que es necesario distin
guir entre "integración" europea y 
"unificación" europea. En términos ge
nerales, el término integración se apli
ca a contenidos y, en general, a inten
tos de lograr una mayor colaboración 
técnica. entre los países europeos (es de
cir, socio-económico), frente a la ten
dencia unificadora que, encarnada en los 
federalistas, dan una im_portancia mayor 
a la consecución de una Europa Fede
ra~, y, en consecuencia, con predomi
nio del factor político unificador. El 
hecho importante que se deduce del 
proceso que va desde la terminación de 
la segunda guerra mundial' es significa
;tivo: que la Unidad Política europea 
es, por el momento, imposible de rea
lizar; mientras que la Integración Eu
ropea -desde las perspectivas técnicas
son una realidad, encarnadas en insti
tuciones concretas y funcionales. En to
do caso, la Unidad Política será-si es
e! resultado de las consecucion,es tb:
nic;, s, y no al revés. 

Una aportación interesante al proble
ma general de la integración europea, 
entendido en este último senti<lo, nos 
ofrece el libro que presntamos al lec
tor. La ifinalidadl concreta de b obra 

se refiere al intento de determinar -en 


